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ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de salud
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DECrETo NUMEro: 1.

El CoNCEJo MUNiCiPal DE ZaraGoZa, DEParTaMENTo DE la liBErTaD,

CoNSiDEraNDo:

 I. Que es urgente que el  Gobierno Municipal de Zaragoza, mejore su nivel de ingreso procedente de las tasas municipales, con el fin de prestar 

con eficiencia los servicios públicos y llevar mejores condiciones a la población.

 II. Que con el propósito de facilitar el pago de la mora Tributaria a favor del municipio, es conveniente otorgar incentivos tributarios con 

carácter transitorio que estimulen a los contribuyentes el pago de sus deudas tributarias municipales.

 III. Que de Conformidad con los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República, artículos 3, 30 y 32 del Código Municipal. 

Los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y regularán las materias de su competencia por medio de ordenanzas 

municipales.

 IV. Que con el fin de poder sobrellevar la cuarentena domiciliar y de no afectar a nuestra población zaragocense, por el Órgano el decreto de 

estado de emergencia y medidas decretadas tanto por el Órgano Ejecutivo como por el Órgano Legislativo por la Pandemia COVID-19,

Por TaNTo:

 El Concejo Municipal de la Ciudad de Zaragoza, Departamento de La Libertad, en uso de sus facultades legales y Constitucionales,

DECrETa la siguiente:

orDENaNZa TraNSiToria DE DiSPENSaS DE iNTErESES Y DE MUlTaS ProVENiENTES 

DE laS TaSaS Por SErViCioS PÚBliCoS.

Definiciones:

 Art. 1.- Para efectos legales de la presente ordenanza se entenderá por:

TaSaS MUNiCiPalES: los tributos que se generan en ocasión de los servicios públicos de naturaleza administrativa o jurídica prestados por los 

municipios.

TraNSiTorio: Plazos dentro del cual surtirá efecto la presente ordenanza.

DiSPENSaS: Exoneración a favor de los contribuyentes que desean pagar sus tasas.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alcaldías Municipales
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21DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 20 de Mayo de 2020. 
iNTErESES: Los que deben Cancelar el deudor por incurrir en la mora Tributaria por tasas.

MUlTaS: Sanción administrativa que consiste en la obligación de pagar una cantidad de dinero determinada por el incumplimiento al pago de 

tasas.

oBJETo

 ART. 2.- La presente ordenanza tiene como objeto dispensar el pago de intereses y multas por tasas municipales que se adeuden al municipio.

ViGENCia

 Art. 3.- Se concede noventa días calendarios, contados a  partir de la vigencia de la presente ordenanza, para que los sujetos pasivos que adeuden 

intereses, multas por tasas la cancelen a la administración municipal.

DiSPoSiCioNES GENEralES:

 Art. 4.- Podrán acogerse a los beneficios establecidos en el artículo anterior las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes condiciones:

 a. Aquellos que están clasificados en el registro de contribuyentes del municipio de Zaragoza, que se encuentren en situación de mora por 

falta de pago de las tasas por servicios públicos municipales.

 b. Las personas naturales o jurídicas que no se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes o que no hagan dentro de la 

vigencia de la presente ordenanza.

 c. Los Contribuyentes que, por situación morosa en las tasas por servicios públicos, se encuentren en proceso de cobro administrativo o judicial 

iniciado dentro de la vigencia de esta ordenanza.

 d. Los que hayan suscrito el correspondiente convenio de pago y lo hagan efectivo dentro del plazo de vigencia de la presente ordenanza.

 Art. 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil diecinueve.

 JOSé ANTONIO MARTíNEZ SALAZAR, RAfAEL CRISTÓbAL HERNáNDEZ MEJíA,

 ALCALDE MuNICIPAL. SíNDICO MuNICIPAL.

VILMA ROSIbEL AMAyA ARCE, 

SECRETARIA MuNICIPAL INTERINA.

(Registro  No. f054196)
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orDENaNZa TraNSiToria DE EXENCioN DE iNTErESES  Y MUlTaS GENEraDaS Por DEUDaS DE iMPUESToS Y 

TaSaS a faVor DEl MUNiCiPio DE MEJiCaNoS,

DECrETo  NÚMEro DoS.

El CoNCEJo MUNiCiPal DE MEJiCaNoS, DEParTaMENTo DE SaN SalVaDor, 

CoNSiDEraNDo: 

 I. Que en el artículo 203 de la Constitución de  la República, establece que los Municipio serán Autónomos en lo económico, en lo Técnico 

y en lo Administrativo; el artículo 204 ordinal 5º, establece que la autonomía  del Municipio comprende la facultad de “Decretar  las Or-

denanzas y Reglamentos Locales”;

 II. Que el artículo 3  número 5 del Código Municipal, señala que es potestad del Municipio Decretar Ordenanzas y Reglamentos Locales, que 

de conformidad al artículo 30 Número 4, es facultad del Concejo Municipal emitir Ordenanzas, Reglamentos y Acuerdos Municipales. 

 III. Que el artículo 36 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 34 de la misma Ley, 

los Municipios podrán mediante arreglo, conceder facilidades para el pago de los tributos causados;

 IV. Que las condiciones económicas ha reducido la capacidad de pago de los contribuyentes del Municipio de Mejicanos, convirtiéndolos a 

muchos en  personas morosas por falta de pago de Tributos Municipales;

 V. Que con el fin de facilitar que los contribuyentes insolventes paguen los tributos, es necesario que el Gobierno Municipal tome las medidas 

pertinentes para facilitar el pago mediante la exención de intereses y multas generadas por el  no pago de impuestos y Tasas Municipales.

 VI. Que no existe en la Constitución de la República legislación secundaria, prohibición alguna para condonar o dispensar el pago de intereses 

o accesorios a la obligación principal, por tanto, esta Ordenanza beneficiará a los contribuyentes, y por consiguiente, la municipalidad 

percibirá mayores ingresos tributarios para el cumplimiento de sus deberes y obligaciones;

Por TaNTo: En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

DECrETa la siguiente: 

orDENaNZa TraNSiToria DE EXENCioN DE iNTErESES  Y MUlTaS GENEraDaS Por DEUDaS DE iMPUESToS Y 

TaSaS a faVor DEl MUNiCiPio DE MEJiCaNoS

 Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objeto incentivar al pago de las obligaciones tributarias de los contribuyentes que se encuentren en mora 

con la Alcaldía Municipal de Mejicanos, a través de la dispensa de las multas e intereses moratorios. 

 Art. 2.- Podrán ampararse a la presente Ordenanza las personas naturales o jurídicas de Derecho Privado, inclusive las Instituciones del Estado, 

sean estas del Gobierno Central, Autónomas o Semiautónomas, que adeuden Tasas e Impuestos al Municipio de Mejicanos. 

 Art. 3.- Podrán acogerse al beneficio establecido en el artículo anterior, las personas naturales y jurídicas de Derecho Privado, inclusive las Insti-

tuciones  del Estado, sean estas  del  Gobierno Central, Autónomas o Semiautónomas, que se encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

 a) Los que están inscritos en el registro de contribuyentes del Municipio y se encuentren en mora en el pago de los Impuestos y Tasas 

Municipales.

 b) Los que estando obligados a inscribirse no lo hubieren hecho y se inscribieren dentro del período de vigencia de la presente Ordenanza. 

 c) Los contribuyentes que antes de la entrada en vigencia de la presente Ordenanza, hubieren suscrito convenio de pago por los tributos y 

accesorios, siempre que el contribuyente esté al día con dicho convenio y requiera ampararse a la presente Ordenanza.  
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23DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 20 de Mayo de 2020. 
 Art. 4.- La Administración Tributaria Municipal podrá conceder planes de pago a los Contribuyentes que no excedan de doce meses plazo de 

manera inmediata con autorización de las jefaturas de Cuentas Corrientes o Distrito Municipal, mientras los planes de pago que excedan los Doce 

meses serán analizados y aprobados por el Concejo Municipal, el plazo iniciará a partir de la firma del  respectivo convenio de arreglo de pago, los 

contribuyentes que desean acogerse a este beneficio deberán solicitarlo por escrito a la unidad de Cuentas Corrientes y Distrito Municipal, los cuales 

serán los responsables de darles trámite.

 Habiéndose aprobado y suscrito  el Convenio de Arreglo de pago, el contribuyente deberá realizar un pago inicial equivalente a la primera cuota 

del plan o una prima superior al 10% de la deuda, de la misma si el contribuyente no cumpliere con las condiciones establecidas en el plan de pago, 

perderá los beneficios otorgados en esta Ordenanza, debiendo pagar el principal y los accesorios de su deuda tributaria. La fuerza mayor o caso fortuito 

para el no cumplimiento de los plazos pactados  entre el Contribuyente y el Municipio, deberán ser  evaluados y aprobados por el Concejo Municipal  

para que opere como excepción.

 Art. 5.- Los contribuyentes que opten por acogerse a los beneficios del artículo anterior, deberán  presentar solicitud a la Jefatura del Departa-

mento de Cuentas Corrientes, situado en la Oficina Central de esta Municipalidad o la Jefatura del Distrito Municipal, situado en el Centro Comercial 

unicentro Metrópolis, a efecto de pagar la deuda principal de sus tributos.

 Art. 6.- Los beneficios de esta Ordenanza no se aplicarán en los casos siguientes:

 a) Las multas impuestas por la Gerencia de Desarrollo urbano de esa Municipalidad;

 b) Multas impuestas por el Cuerpo de Agentes Metropolitanos o la Delegación Contravencional que se encuentren pendientes de pago.

 Art. 7.- No podrán acogerse a los beneficios de esta Ordenanza, el sujeto pasivo de obligaciones tributarias municipales,  que haya  incumplido 

las formas de pago establecidas en convenios  suscritos con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza. 

 Art. 8.- Dentro  de los cinco días de presentada la solicitud, la Jefatura de Cuentas Corrientes, o la Jefatura del Distrito Municipal, deberán 

analizar, aprobar y firmar los planes de pago dentro del marco de esta Ordenanza. 

 Art. 9.- Cualquier disposición  legal contraria a la presente Ordenanza o situación no prevista en la misma, debe de someterse a conocimiento 

del Concejo Municipal, para su respectiva  resolución  a través del Acuerdo Municipal correspondiente.

 Art. 10.- A efecto de darle cumplimiento a la garantía de petición  y respuesta, los contribuyentes que soliciten  acogerse a la presente Ordenan-

za y no recibieren respuesta dentro del plazo de Diez días después de presentada la solicitud, se entenderá favorable y no perderán el beneficio si la 

solicitud hubiere sido presentada durante la vigencia de esa Ordenanza. 

 Art. 11.- La presente Ordenanza entrará en vigencia el uno de Junio de Dos Mil Veinte, previa  publicación en el Diario Oficial y sus efectos 

jurídicos podrán ser exigibles hasta el 31 de Agosto Dos Mil Veinte. 

 DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MuNICIPAL DE MEJICANOS, a los Trece días  del mes de Mayo de  dos mil veinte. 

 LIC. JOSé  SIMÓN PAZ, LICDA. GLORIA ESTER ANDRADE DE NAVARRO,
       ALCALDE MuNICIPAL. SíNDICA MuNICIPAL.

MANuEL DE JESÚS HERNáNDEZ DíAZ,

SECRETARIO MuNICIPAL.

(Registro No. f054198)
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DECrETo NÚMEro UNo

El CoNCEJo MUNiCiPal DE MEJiCaNoS, 

CoNSiDEraNDo:

 I. Que el Art. 204 de la Constitución establece que, la autonomía del municipio comprende: 5º.- Decretar las ordenanzas y reglamentos 

locales;

 II. Que el numeral veintitrés del Artículo cuatro del Código Municipal que establece que corresponde al Municipio la regulación del uso de 

las calles, aceras, parques y otros sitios públicos municipales y locales.

 III. Que a pesar de estar regulado en el Art. 179 del Código Electoral la prohibición de no colocar ni pintar propaganda política en los edificios, 

ni en los monumentos públicos, árboles, obras de arte o señales de tránsito de las calles o carreteras, ni en las paredes de las casas particu-

lares sin la autorización del propietario, esta no es respetada por los partidos políticos, ni existe un control efectivo ni sanciones por parte 

del Tribunal Supremo Electoral por su incumplimiento, generando contaminación visual al medio ambiente  urbano de la ciudad y costos 

onerosos innecesarios a los contribuyentes del municipio para su retiro, al finalizar dicho proceso electoral.

 IV. Que la Ordenanza de Convivencia Ciudadana, Contravenciones Administrativas y Resoluciones Alternas de Conflictos del municipio de 

Mejicanos, publicada en el Diario Oficial No. 127, Tomo 417 de fecha 23 de octubre de 2017, crea un andamiaje jurídico que permite 

establecer normas de convivencia ciudadana, busca generar una cultura que maximice el respeto entre las personas y el cumplimiento de 

las leyes y normas de convivencia en Mejicanos, de la cual toda persona natural o jurídica está obligada cumplir dicha normativa local.

Por TaNTo: En uso de las facultades constitucionales y legales, el Concejo Municipal 

DECrETa: la siguiente:

orDENaNZa rEGUlaDora DE ColoCaCiÓN DE ProPaGaNDa PolÍTiCa  Y DE PUBliCiDaD  CoMErCial DEl 

MUNiCiPio DE MEJiCaNoS

objeto

 Art. 1.- La presente ordenanza tiene como objeto establecer los criterios de orden técnicos, administrativos y financieros para el municipio 

en el caso de colocación de propaganda política y comercial que no afecte el ornato, aseo y orden público, cumpliendo el mandato establecido en 

el Art. 1 del Código Municipal de ser el encargado de la rectoría y gerencia del bien común local, gozando para cumplir con dichas funciones del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.

alcance

 Art. 2.- La presente Ordenanza regirá únicamente dentro de los límites territoriales del Municipio de Mejicanos, y será de carácter permanente.

Colocación de Propaganda

 Art. 3.- Queda terminantemente prohibida la colocación de propaganda política y comercial en cunetas, aceras, arriates y postes de tendido 

eléctrico o de comunicaciones, así como sobre el mobiliario urbano instalado en los mismos. 
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25DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 20 de Mayo de 2020. 
 Queda terminantemente prohibida la pinta y pega de propaganda política en monumentos públicos, parques, árboles, mobiliario público, señales 

de tránsito, pasarelas, edificios municipales y nacionales.  Se prohíbe igualmente la pinta y pega en cunetas, aceras, arriates y postes de cualquier tipo, 

ubicados frente y alrededor de plazas y parques del municipio, así como sobre el mobiliario urbano instalado en los mismos. Similar restricción se 

establece para la pinta y pega de propaganda política en un área de cien metros a la redonda de aquellos lugares establecidos como centros de votación, 

en particular centros educativos designados para tal fin.

 En cuanto a la publicidad comercial se tendrá lo previsto en la Ordenanza Reguladora sobre Rótulos y Vallas Publicitarias.

Sujetos obligados

 Art. 4.- Los sujetos obligados en la presente ordenanza son todas las personas que vivan o ejerzan cualquier tipo de actividad en el municipio, en 

especial los que tengan algún tipo de militancia o activismo con partido político legalmente autorizado y que, en el ejercicio del proceso de campaña 

electoral, contravenga a título personal o a nombre del partido político, cualquiera de las presentes disposiciones.   

Presunción legal

 Art. 5.- Se presume legalmente el cometimiento de la infracción, cuando en el municipio se coloque propaganda o se realice pinta y pega en 

alusión o a favor de un partido político o candidato a la Presidencia o Vicepresidencia de la República, Diputados a la Asamblea Legislativa o al 

Parlamento Centroamericano o al Concejo Municipal. De igual manera se presume el cometimiento de la infracción cuando se coloque propaganda 

comercial.

 En caso de no poder ser individualizado la infracción, se presume legalmente que es responsabilidad del partido político en contienda.

Sanción

 Art. 6.- Sin perjuicio de la sanción a imponer por contravenir lo establecido en la presente ordenanza, el Concejo Municipal podrá ordenar a la 

dependencia municipal que corresponda, retirar de inmediato la propaganda electoral de que se trate. El costo de tal actividad deberá ser cancelado 

por la persona natural o jurídica o por el instituto político responsable.

Para comprobar la infracción cometida, será necesario:

 a) Individualizar a la o las personas responsables de realizar materialmente la colocación de propaganda ilegal. Si resultare imposible iden-

tificar a los autores materiales de la contravención, la sanción que corresponda será cancelada por el partido político de que se trate, por 

intermedio de su representante Legal;

 b) La calificación de acuerdo al daño ocasionado por la colocación de la propaganda se hará conforme a la valoración técnica de la Gerencia 

de Desarrollo urbano de la Alcaldía de Mejicanos;

 c) Para efectos de dicha comprobación se utilizarán todos los medios probatorios del que dispone el Derecho Procesal Administrativo.

Vigencia

 Art. 7.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL CONCEJO MuNICIPAL DE MEJICANOS, a los once días del mes marzo de dos mil veinte.

 LIC. JOSé SIMÓN PAZ, LICDA. GLORIA ESTER ANDRADE DE NAVARRO,

 ALCALDE MuNICIPAL, SíNDICA MuNICIPAL.

MANuEL DE JESÚS HERNáNDEZ DíAZ,

SECRETARIO MuNICIPAL.

(Registro No. f054197)
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CoNVoCaToriaS

CONVOCATORIA

 El Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa Chalchuapaneca 

de Productores de Café, Cuzcachapa de Responsabilidad Limitada, de 

conformidad con la Cláusula Décima Séptima de la Escritura Social.

 CONVOCA: A sus Socios a celebrar Asamblea General Ordinaria a 

partir de las ocho horas del día DOS DE JuLIO DE DOS MIL VEINTE, 

en las instalaciones del beneficio Cuzcachapa, situado sobre carretera 

que de Chalchuapa conduce a Cantón El Coco, en la que se desarrollará 

la siguiente Agenda:

 1.  Comprobación del Quórum y Apertura de la Sesión.

 2.  Lectura del Acta de Asamblea General anterior.

 3.  Lectura y Aprobación de la Memoria de Labores del Consejo 

de Administración correspondiente al ejercicio 2019.

 4.  Presentación de Estados financieros correspondiente al 

Ejercicio 2019 para su aprobación.

 5.  Informe del Auditor Externo y Auditor fiscal.

 6.  Informe de la Junta de Vigilancia.

 7.  Elección del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia 

y Comité de Educación.

 8.  Nombramiento del Auditor Externo y fijación de sus Emo-

lumentos.

 9.  Nombramiento del Auditor fiscal, de acuerdo a disposiciones 

del Código Tributario.

 10.  Autorización al Consejo de Administración para:

 a)  Obtener y otorgar créditos de la cosecha 2020/2021, con 

las ampliaciones que fueren necesarias, de acuerdo con los 

lineamientos del banco Central de Reserva u otra Institución 

financiera, otorgando las garantías que fueren requeridas.

 b)  Obtener y otorgar Créditos: de Avío o a la producción. capital 

de trabajo, renovación y repoblación de fincas, adquisición 

de insumos, combate a la roya, y en caso necesario para 

refinanciamiento de créditos existentes, fICAfE y saldos 

Insolutos; otorgando garantías prendarias o hipotecarias que 

fueren requeridas y sin ningún límite en los montos de dichos 

créditos.

 c)  Contratar Créditos para efectuar mejoras y ampliaciones que 

fueren necesarias en las instalaciones de la Empresa.

 d)  Que pueda recibir en pago o adjudicación bienes muebles e 

inmuebles que se obtengan de juicios ejecutivos.

 e)  Que pueda vender los bienes muebles e inmuebles que se 

recuperen en juicios ejecutivos.

 f) Descontar, vender o dar en garantía Notas de Crédito del 

Tesoro Público a favor de la Cooperativa, emitidos por el 

Ministerio de Hacienda.

 g)  Que fije la tasa de interés a pagar sobre los certificados de 

Aportación e Inversión.

 h)  Excluir a socios que no cumplan con los requisitos estableci-

dos en la Cláusula Décima Tercera de la escritura pública de 

modificación del pacto social de la Cooperativa Cuzcachapa 

de R.L.

 11.  Aplicación de Excedentes del Ejercicio 2019.

 El QuÓRuM necesario para llevar a cabo la Asamblea General 

Ordinaria de Socios, en primera convocatoria, es la mitad más uno de los 

socios de la Cooperativa y las resoluciones sólo serán válidas cuando se 

tomen por la mayoría de votos presentes y representados. De no haber 

quórum en la fecha señalada anteriormente, por este medio se convoca 

para celebrar dicha Asamblea, el día TRES DE JuLIO DE DOS MIL 

SECCION CARTELES pAGADOS
de priMera publicación
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VEINTE, en el mismo local y hora señalada, siendo el QuÓRuM nece-

sario el número de socios presentes y representados, siempre que no sea 

inferior a CINCuENTA, y las resoluciones se tomarán por la mayoría 

de los votos presentes y representados.

 Chalchuapa, 16 de Abril de 2020.

POR CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

                                           

SAMuEL MARCELINO GODOy LARA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C011777-1

CONVOCATORIA

La Junta Directiva del INGENIO LA CAbAÑA, S.A. DE C.V.

 CONVOCA: A sus accionistas a JuNTA GENERAL ORDINA-

RIA, a celebrarse el día 19 de junio de 2020, a las 9 horas, la cual se 

llevará a cabo de manera virtual a través de videoconferencia. El quórum 

legal para celebrar sesión en la Junta General Ordinaria, en primera 

convocatoria, será de la mitad más una de las acciones en la que está 

dividido el capital social, y las resoluciones serán válidas con la mayoría 

de las acciones presentes. De no haber quórum en la fecha señalada, se 

convoca para el día veintidós del mismo mes y año, a la misma hora y 

de la misma forma en segunda convocatoria; en este caso, la sesión que 

tratará asuntos de carácter ordinario se llevará a cabo con el número de 

accionistas inscritos o representados y sus resoluciones se tomarán por 

mayoría de los votos presentes o representados.

 La Agenda para tal sesión será la siguiente:

 ASuNTOS DE CARáCTER ORDINARIO

 1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de Junta 

General de Accionistas.

 2.- Lectura de la memoria de labores de la Junta Directiva.

 3.- Presentación de Estados financieros del Ejercicio Económico 

de 2019.

 4.- Dictamen e informe del Auditor Externo.

 5.- Aprobación de la memoria de labores de la Junta Directiva 

y de los Estados financieros del Ejercicio Económico de 

2019.

 6.- Aplicación de resultados.

 7.- Nombramiento del Auditor Externo y fijación de sus emolu-

mentos.

 8.- Nombramiento del Auditor fiscal y fijación de sus emolu-

mentos

 9.- Autorización a los directores y administradores, para contratar 

el suministro de caña, materiales, equipos, insumos agrícolas y 

servicios, según Art. 275 romano IV del Código de Comercio 

y ratificar los ya efectuados.

 El procedimiento para realizar la sesión virtual requerirá que los 

accionistas cuenten con una dirección de correo electrónica válida para 

poder realizar el registro e identificarse en la sesión.

 Para iniciar el proceso de inscripción o realizar consultas comu-

nicarse por correo electrónico a asamblea@ilcabana.net o al teléfono 

2522-2262. Este proceso de inscripción estará abierto del 1 al 15 de junio 

del corriente año; la sala virtual en la que se celebrará la junta virtual 

estará habilitada desde el día 19 de junio de 2020, a las 7 horas; y en 

caso de ser necesario desde las 7 horas del día 22 del mismo mes.

 En la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de mayo 

de dos mil veinte.

fERNANDO ALfREDO DE LA CRuZ PACAS DIAZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. f054195-1
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de tercera publicación
CoNVoCaToriaS

OMNISPORT, S.A DE C.V.

La Junta Directiva de la Sociedad Omnisport, S.A. De C.V., de este 

domicilio.

 CONVOCA: A sus accionistas a Junta General Ordinaria, a ce-

lebrarse a partir de las nueve horas con treinta minutos, el día once de 

junio del año dos mil veinte, en sus instalaciones situadas en la veintitrés 

Calle Poniente y Avenida España, número 1313, en San Salvador. El 

quórum legal necesario para celebrar la Junta Ordinaria, será de la mitad 

más una de las acciones, y las resoluciones serán válidas con la mayoría 

de los votos presentes. De no haber quórum legal en la fecha señalada, 

se convoca para el día doce de junio del mismo año, en segunda con-

vocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar. En tal caso, la Junta se 

llevará a cabo con el número de acciones presentes o representadas y 

sus resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos presentes.

 La agenda a desarrollar será la siguiente:

 1-  Verificación del Quórum.

 2-  Lectura y aprobación del acta anterior.

 3-  Presentación y aprobación de la memoria de labores de la 

Junta Directiva y los Estados financieros del ejercicio dos 

mil diecinueve.

 4-  Informe del Auditor Externo.

 5-  Acuerdo sobre la Aplicación de utilidades.

 6- Nombramiento del Auditor Externo y Auditor fiscal, pro-

pietario y suplente, y asignación de sus emolumentos.

 7-  Autorizaciones a que se refiere el Art. 275 Ordinales III y IV 

del Código de Comercio.

CoNVoCaToriaS

CoNVoCaToria a JUNTa GENEral 

orDiNaria DE SoCioS

El infrascrito Director en funciones de Presidente y por tanto Representante 

Legal de la Sociedad GASOHOL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAbLE, que se abrevia GASOHOL 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., 

 HACE SAbER: Que convoca a los señores socios para celebrar una 

Junta General que tratará asuntos de carácter ordinarios. Dicha Junta se 

celebrará en primera convocatoria a las nueve horas del día 10 de junio 

de 2020, en Lotificación Alvarado, contiguo a fertica, Zona Industrial 

de Acajutla, departamento de Sonsonate, y si no existe Quórum en esa 

fecha, en segunda convocatoria, en el mismo lugar, a la misma hora del 

día 11 de junio de 2020. Siendo la Agenda de la Junta la siguiente:

 PuNTOS DE AGENDA:

 I. APRObACIÓN DE LOS ESTADOS fINANCIEROS DEL 

EJERCICIO 2019.

 II.  NOMbRAMIENTO DEL AuDITOR EXTERNO y fIJA-
CIÓN DE SuS EMOLuMENTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMbRE DE 2020.

 III.  NOMbRAMIENTO DEL AuDITOR  fISCAL y fIJA-
CIÓN DE SuS EMOLuMENTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMbRE DE 2020.

 El quórum de asistencia en primera convocatoria para resolver 
asuntos ordinarios son las tres cuartas partes del total de las acciones 
y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes. El 
quórum de asistencia en segunda convocatoria para resolver asuntos 
ordinarios en cualquiera que sea el número de acciones representadas y 
sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes.

 En Acajutla, departamento de Sonsonate, a los 30 días del mes de 
abril del año 2020.

MARCO RENé MARTíNEZ ESTRADA,

DIRECTOR PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL.

GASOHOL DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

 3 v. alt. No. C011773-2

de segunda publicación
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 8-  Cualquier otro punto que pueda tratarse según la Ley y el 

pacto social.

 San Salvador, siete de mayo del año dos mil veinte.

ALAIN ROLAND KAHN LOEWENbRuCK,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C011762-3

OMNI INVER, S.A. DE C.V.

El Administrador Único de la Sociedad Omni Inver, S.A. de C.V., de 

este domicilio.

 CONVOCA: A sus accionistas a Junta General Ordinaria, a ce-

lebrarse a partir de las diez horas con cuarenta y cinco minutos, el día 

once de junio del año dos mil veinte, en sus instalaciones situadas en 

la veintitrés Calle Poniente y Avenida España, número 1313, en San 

Salvador. El quórum legal necesario para celebrar la Junta Ordinaria 

será de la mitad más una de las acciones, y las resoluciones serán válidas 

con la mayoría de los votos presentes. De no haber quórum legal en la 

fecha señalada, se convoca, para el día doce de junio del mismo año, 

en segunda convocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar. En tal 

caso, la Junta se llevará a cabo con el número de acciones presentes o 

representadas y sus resoluciones se tomarán por la mayoría de los votos 

presentes.

 La agenda a desarrollar será la siguiente:

 1-  Verificación del Quórum.

 2-  Lectura del acta anterior.

 3-  Presentación y aprobación de la memoria de labores del Ad-

ministrador Único y de los Estados financieros del ejercicio 

dos mil diecinueve.

 4-  Informe del Auditor Externo.

 5-  Aplicación de utilidades.

 6-  Nombramiento del Auditor Externo.

 7-  Autorizar a los administradores para comprar, vender o 

hipotecar inmuebles.

 8-  Autorización a que se refiere el Art. 275 ordinales III y IV 

del Código de Comercio.

 9-  Cualquier  otro punto que propongan los accionistas y que 

pueda ser discutido de conformidad a la Ley y al pacto so-

cial.

 San Salvador, siete de mayo del año dos mil veinte.

JORGE LEOPOLDO WEILL SCHWARTZ,

ADMINISTRADOR ÚNICO.

3 v. alt. No. C011763-3

INDuSTRIAS DE ENSAMbLE, S.A DE C.V.

La Junta Directiva de la Sociedad Industrias de Ensamble, S.A. de C.V., 

de este domicilio.

 CONVOCA: A sus accionistas a Junta General Ordinaria, a cele-

brarse a partir de las diez horas con quince minutos, el día once de junio 

del año dos mil veinte, en sus instalaciones situadas en la veintitrés Calle 

Poniente y Avenida España, número 1313, en San Salvador. El quórum 

legal necesario para celebrar la Junta Ordinaria será de la mitad más una de 

las acciones, y las resoluciones serán válidas con la mayoría de los votos 

presentes. De no haber quórum legal en la fecha señalada, se convoca 

para el día doce de junio del mismo año, en segunda convocatoria, a la 

misma hora y en el mismo lugar. En tal caso, la Junta se llevará a cabo 

con el número de acciones presentes o representadas y sus resoluciones 

se tomarán por la mayoría de los votos presentes.

 La agenda a desarrollar será la siguiente:

 1-  Verificación del Quórum.

 2-  Lectura del Acta anterior.

 3-  Presentación y aprobación de la memoria de la Junta Directiva 

y de los Estados financieros del ejercicio dos mil diecinue-

ve..

 4-  Informe del Auditor Externo.

 5-  Aplicación de utilidades.

 6-  Nombramiento del Auditor Externo.
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 7-  Autorizaciones a que se refiere el Art. 275 Ordinales III y IV 

del Código de Comercio.

 8-  Cualquier otro punto que pueda discutirse según la Ley.

 San Salvador, siete de mayo del año dos mil veinte.

ALAIN ROLAND KAHN LOEWENbRuCK,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C011764-3

CONVOCATORIA A JuNTA GENERAL ORDINARIA

 DE ACCIONISTAS

El Director Presidente de la sociedad "HOSPITAL DE LA MuJER, SO-

CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAbLE" que podrá abreviarse 

"HOSPITAL DE LA MuJER, S.A. DE C.V."

 CONVOCA: A los señores accionistas a la celebración de junta 

general ordinaria de accionistas a celebrarse en auditórium del hospital, 

ubicado en oficinas administrativas de la sociedad, entre 81 y 83 Avenida 

Sur y Calle Juan José Cañas, Colonia Escalón, de esta ciudad, el día 5 de 

junio de 2020 a las diecinueve horas en PRIMERA CONVOCATORIA. 

En caso de no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece 

SEGuNDA CONVOCATORIA en el mismo lugar el día 6 de junio de 

2020 a las diecinueve horas, para conocer los asuntos incluidos en la 

siguiente agenda:

 1.  Verificación del Quórum

 2.  Lectura y aprobación del acta de junta general de accionistas 

anterior.

 3.  Lectura y aprobación de la memoria de labores del año 

2019.

 4.  Lectura y aprobación del Estado de Situación financiera, 

Estado de Resultados Integral y Ganancias Acumuladas. 

Estado de Cambios en el Patrimonio y flujo de Efectivo, del 

ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2019.

 5.  Conocer dictamen e informe del auditor externo sobre estados 

financieros del ejercicio 2019.

 6.  Nombramiento de auditor externo y de auditor fiscal para 

el ejercicio 2020 y fijación de emolumentos correspondien-

tes.

 7.  Aplicación de resultados 2019.

 La junta general sesionará válidamente en primera convocatoria 

con la asistencia de la mitad más una de las acciones que tenga derecho 

a votar, y tomará resolución con el voto favorable de la mayoría de las 

acciones presentes y/o representadas; si la junta general se reuniere en 

segunda convocatoria, se considerará válidamente constituida cualquiera 

que sea el número de las acciones presentes y/o representadas y sus 

resoluciones se tomarán con mayoría de los votos presentes.

 En la ciudad de San Salvador, a los 7 días del mes de mayo de 

2020.

DR. JOSE MARIO VEGA ALVAREZ,

DIRECTOR PRESIDENTE,

HOSPITAL DE LA MuJER, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. C011765-3

CONVOCATORIA A JuNTA GENERAL ORDINARIA 

y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

La Junta Directiva de CENTRO MEDICO DE SANTA ANA, SO-

CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAbLE" que se abrevia 

"CENTRO MEDICO DE SANTA ANA, S.A. DE C.V.", en base al 

Artículo 230 del Código de Comercio y en la Cláusula XI) del pacto 

social, por este medio.

 CONVOCA: A los señores Accionistas de la sociedad, a celebrar 

Junta General de Accionistas para tratar puntos de carácter ordinarios 

y extraordinarios, el día miércoles diez de junio del dos mil veinte, la 

cual se realizará a las quince horas, en las instalaciones del Edificio 

Principal del Centro Médico de Santa Ana , situado en la sexta avenida 

sur entre veintitrés y veinticinco calle poniente, de la ciudad de Santa 

Ana, conforme a la agenda siguiente:

 PuNTOS DE CARáCTER ORDINARIO 

 1.  Verificación del Quórum.

 2.  Aprobación de la Agenda

 3.  Lectura y Aprobación del Acta Anterior.
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 4.  Lectura y Aprobación de Memoria de Labores desarrollada 

durante el año dos mil diecinueve.

 5.  Lectura y Aprobación de los Estados financieros del ejercicio 

económico comprendido del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de dos mil diecinueve.

 6.  Dictamen e Informe del Auditor Externo.

 7.  Distribución de utilidades.

 8.  Nombramiento del Auditor Externo y determinación de sus 

emolumentos.

 9.  Nombramiento del Auditor fiscal y determinación de sus 

emolumentos.

PuNTO DE CARáCTER EXTRAORDINARIO 

 1. Aumento de Capital Social en su parte variable.

 La Junta General de Accionistas que conocerá de asuntos ordinarios 

se considerará legalmente reunida en primera convocatoria con por lo 

menos la presencia y/o representación de la mitad más una de todas las 

acciones que tengan derecho a votar y las resoluciones serán válidas 

cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes y/o representados; 

y para conocer de los asuntos extraordinarios se considerará legalmente 

reunida en primera convocatoria con por lo menos la presencia y/o repre-

sentación de las tres cuartas partes de todas las acciones de la Sociedad 

y para formar resolución se necesitará igual proporción.

 En caso de requerirse una segunda convocatoria, la misma se 

realizará a las dieciséis horas del día jueves once de junio del dos mil 

veinte, en las instalaciones del Edificio Principal del Centro Médico de 

Santa Ana, situado en la sexta avenida sur entre veintitrés y veinticinco 

calle poniente, de la ciudad de Santa Ana y para tratar la misma agenda. 

En ese caso, para entrar a conocer de asuntos de carácter ordinarios, 

se considerará legalmente reunida en segunda convocatoria con cual-

quiera que sea el número de las acciones presentes y/o representadas 

y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos presentes y/o 

representados; y para conocer de asuntos extraordinarios se considerará, 

legalmente reunida en segunda convocatoria con la mitad más una de las 

acciones que componen el capital social de la sociedad y el número de 

votos necesario para formar resolución en estos casos, será de las tres 

cuartas partes de las acciones presentes y/o representadas. En caso que 

la sesión para tratar puntos de carácter extraordinario no haya podido 

celebrarse por falta de quórum, en ninguna de las fechas de la convo-

catoria, se hará nueva convocatoria conforme a las reglas generales, 

la cual no podrá ser anunciada simultáneamente con las anteriores y 

deberá expresarse la circunstancia de ser tercera convocatoria y de que 

la sesión será válida cualquiera que sea el número de acciones presentes 

y/o representadas y habrá resolución con la simple mayoría de votos de 

las acciones presentes y/o representadas.

 Santa Ana, once de mayo del año dos mil veinte.

LICDA. ALICIA JOSEfINA MORAN LARA,

DIRECTORA SECRETARIA,

CENTRO MEDICO DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. C011766-3

CONVOCATORIA A JuNTA GENERAL ORDINARIA

El Presidente de la junta directiva de CREDICAMPO, S.C. de R.L. de 

C.V. en cumplimiento del artículo XIII del pacto social.

 CONVOCA: A asamblea general ordinaria de accionistas, a rea-

lizarse el día 5 de junio de 2020 en primera convocatoria, a partir de 

las 9:00 a.m., en las instalaciones de Centro financiero de Credicampo, 

ubicado en 14 Calle Poniente, Colonia Hirleman, block 6, No. 20-21, 

San Miguel. De no realizarse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se establece segunda convocatoria para el día 12 de junio de 

2020, a las 10:00 a.m. en la misma dirección. La agenda a desarrollar 

es la siguiente:

 1.  Establecimiento del quórum.

 2.  Mensaje del presidente.

 3.  Lectura, aprobación o modificación de la agenda.

 4.  Lectura, modificación o aprobación del acta anterior.

 5.  Presentación y aprobación de la memoria de labores del año 

2019.

 6.  Presentación de los estados financieros 2019 para aproba-

ción.

 7.  Informe del auditor externo del ejercicio 2019.

 8.  Informe de plan anual y presupuesto 2020.

 9.  Nombramiento del auditor financiero y fiscal para el 2020, 

así como sus emolumentos.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL



32 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 427

Imprenta Nacional - Tiraje 175 Ejemplares.

 10.  Propuesta para distribución de excedentes de dividendos.

 11.  Otros.

 12.  Cierre.

 De conformidad a los señalado en el artículo XIII del pacto social y 

el artículo 243 del Código de Comercio, se establece quórum en primera 

convocatoria con las tres cuartas partes de los socios citados; y en segunda 

convocatoria, requerirá del 50% más uno de los socios citados.

 Nota: La representación no puede ser delegada.

 San Miguel, a los cinco días de mes de mayo de dos mil veinte.

ING. bRIGIDO CANDELARIO GARCíA áLVAREZ,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. f054166-3

CONVOCATORIA 

El Director Presidente y Representante Legal de la Sociedad JESuS 

SERRANO, S.A. de C.V. 

 CONVOCA: A los Señores Accionistas para celebrar JuNTA 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, en las instalaciones de la 

Sociedad, ubicada en la Segunda Calle Oriente, Número Dos usulután, a 

las dieciséis horas del día cinco de junio de dos mil veinte, para conocer 

y resolver la siguiente AGENDA:

 1- Verificación del Quórum;

 2- Lectura del acta anterior;

 3- Informe de la Junta Directiva de la gestión administrativa del 

ejercicio dos mil diecinueve;

 4- Presentación de los Estados financieros del ejercicio dos mil 

diecinueve;

 5- Informe del Auditor Externo del ejercicio dos mil diecinue-

ve;

 6- Aplicación de los Resultados del ejercicio dos mil diecinue-

ve;

 7- Elección de Junta Directiva; y

 8- Nombramiento del Auditor Externo, Propietario para el 

ejercicio dos mil veinte, y fijación de sus honorarios.

 Para que la JuNTA GENERAL ORDINARIA se considere le-

galmente reunida en la primera fecha de la Convocatoria, deberán estar 

presente o representados por lo menos la mitad más una de las Acciones 

que forman el Capital Social y las resoluciones serán válidas con la 

mayoría de los votos presentes o representados.

 Caso no hubiere Quórum en la hora y fecha expresada, se cita por 

segunda  vez a las dieciséis horas del día siete de junio de dos mil vein-

te, pudiéndose celebrar con cualquiera que sea el número de Acciones 

presentes o representadas y las resoluciones se tomarán por la mayoría 

de los votos presentes.

 usulután, Ocho de Mayo de dos mil veinte.

JESuS SERRANO, S.A. de C.V.

AGuSTíN ARGuETA,

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. f054171-3

rEPoSiCiÓN DE CErTifiCaDoS

LA SOCIEDAD DE AHORRO y CRéDITO GENTE S.A.

 AVISA: Que en su Agencia Central, de la ciudad de San Salva-

dor, departamento de San Salvador, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certificado No. 3074 amparado con 

el Registro No. 101046081234 del Depósito a Plazo fijo, constituido 

el veinte tres de diciembre del dos mil diecinueve a ciento ochenta días 

prorrogables, lo que se hace del conocimiento del público para efectos 

de reposición del Certificado relacionado conforme a los artículos 486 

y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, la Sociedad de Ahorro y Crédito no recibiere reclamo 

alguno respecto al Certificado en mención, se procederá a la reposición 

del Certificado mencionado.

 San Salvador, 17 de abril de 2020.

 SOCIEDAD DE AHORRO y CREDITO GENTE, S.A.

CELINA DE SEVILLANO,

JEfE OPERATIVA DE AGENCIA,

AGENCIA CENTRAL.

3 v. alt. No. C011768-3
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